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Madrid, 12 de abril de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por don Antonio Ayuso 8uárez,
funcionario de la Seguridad Social destinado en la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada. el recurso
contencioso-.administrativo número 245/1989, contra la Resolución de
esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de
1988, por la que se resuelven los recursos de reposición contra la
cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto Nacional de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo seftor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Industria, por la que se modifica la de 24 de
octubre de 1988, que homologa lavavajillas. marca
«Balay». modelo HAV-2150 y variantes, Jabricados por
«Balay, Sociedad Anónima» (CEV-0032).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Balay, Sociedad
Anónima», en la que solicita la modificación de la ResolUCIón de fecha
24 de octubre de 1988. por la que se homologa lavavajillas, marca
«Balay» y variantes, modelo base BAV·2150; .

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos, en dicha homologación;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
73411985, de 20 de tebrero y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 24 de octubre de 1988, por la que se

homologa lavavajillas, de la marca «Balay» y variantes, modelo
BAV-2150, con la contraseña de homologación CEV-0032, en el sentido
de incluir en dicha homologación las marcas y modelos cuyas camctens
ticas son las siguientes:

Información complementaria

. El titular de la presente Resolución presentará dentro del período
fijado ~ someterse al control y seguimiento de la producción,
declaraCIón en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos
productos, los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,
como mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia: Unidades: w.
Tercera. Descripción: Servicios tipo. Unidades: nO.

10563

10562 RESOLUCION de 30 de enero de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone e/cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. declarada firme, en el recurso contencioso-admi
'nistrativo número 932/1984, promovido por «Diego
Zamora. Sociedad Anónima», contra acuerdos del Registro
de 4 de diciembre de 1982 y 16 de marzo de 1984.

En el recurso co.nteI!cioso-~dm!nistrativo n.úmero 932/1984, inter
pue~to ante la ~udiencla Temtonal. de Madnd por «Diego Zamora,
~ledad AnónIma», contra resolucJOnes de este Registro de 4 de
diCiembre de 1982 y 16 de marzo de 1984, se ha dictado, con fecha 3
de junio de 1988, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme
cuya parte dispositiva es como sigue: '

<<Fallamos: Que estimando ~l recurso interpuesto por "Diego
Zamora, Sociedad Anónima", representado por el Procurador don
Leandro Navarro Ungría, contra la resolUCIón del Re~stro de la
Propiedad Industrial sobre la marca ,número 993.482 '341", para
productos de la clase 33 del "Nomenclator" y contra la que desestimó
el recurso de reposición. debemos declarar y declaramos nulas las
mencionadas resoluciones por no ser ajustadas a derecho, disponiendo
por el contrario la denegación de la citada marca; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

declara no ser conformes a derecho mentadas Resoluciones, por lo que
se anulan y dejan sin efecto. concediéndose definitivamente la referida
marca número 981.795 para distinguir "dextrosa líquida" de la clase
primera del Nomenclátor, si~ costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC10N de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
na. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 245/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~

cia Te"itorial de Granada.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 30 de enero de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Te"itorial de
Madrid. declarada firme, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 2.496/1983, promovido por «CPC Inter~

national INe.)), contra acuerdos del Registro de 20 de
septiembre de 1982 y 18 de mayo de 1983.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.496/1983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «epe International
INe.», contra resoluciones de este Registro de 20 de septiembre de 1982
y 18 de mayo de 1983, se ha dietado, con fecha 21 de Julio de 1988, por
la citada Audiencia, sentencia., declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
articulado por el Procurador señor Rodríguez Montaut, en nombre de
"CPC Intemational INC", contra la Resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 18 de mayo de 1983, que desestimó reposición
contra anterior Resolución del propio Registro, de 20 de septiembre de
1982, por la que se denegó la marca número 981.795 "Ceredex". se

10561

10560

10559

RESOLUCION de 12 de abril de 1989, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 241/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

Ante la Sala de lo Contencio:¡:o-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña' Rosa Maria Cubillas
Recio, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social de Granada, el recurso contencioso
administrativo número 241/1989, contra la Resolución de esta Subsecre
taría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, por la
que se resuelven los recursos de reposición cOQtra la cobertura baremada
de puestos de trabajo de Tesorería General y Territoriales de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resol ución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada
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10566

10565Valor de [as caractensticaspara cada marca y modelo

Man:a «!laIaY", modelo BAY-1255.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 3200.
Tercera: 12.
Marca «!laIaY", modelo BAY-2155.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 3200.
Tercera: 12.

Madrid, 6 de marzn de 1989.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

10564 RESOLUCION de 6 de marzo de 1989. de la Direcóón
General de-Industria. por la que se homologa frigorifico
congelador, marca «/ndesit», modelo e 232 N WI, ¡abri·
cado por «Indesit». en Teverola (Italia) (CEC-0271).

Recibida en la Direci6n General de industria la solicitud presentada
por la Empresa·oHispano lndesit, Sociedad An6nim"", con domicilio
social en calle San Lamberto, 7, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homolopci6n de frigorifico-congelador, fabricado por
«Indesib>, en su instalaci6n industrial ubicada en Teverola (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa~
ción solicita. y que el laboratorio «CTc, Servicios Electromecánicos,
Sociedad An6niml1», mediante dictamen técnico con clave 2422-M-IE,
y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantia de Calidad, Sociedad
An6nim"", por certificado de clave TM-Inda. TEY-IA-OI (AD), han
hecho constar. respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciem.bre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CEC..Q27I, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 6 de marzo de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las Que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, 't sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución present.ará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la q~e se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase N, con
una potencia nominal de 180 W y congelador con un volumen bruto de
125 decímetros cúbicos y 97 decímetros cúbicos de volumen útil '

Los compresores de estos aparatos son «Necchi/Mini» es 3,5 para el
refrigerador y ZEM,tE59.601 para el congelador.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. DescriJJci:ón: Tensión. Unidades: V.
segunda. Descnpción: Volumen bruto total. Unidades: dm3.
Tercera. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kg.

Valor de las características para cada marca y modelo
Man:a «Indesib>, modelo C 232 N WI.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 320.
Tercera: 11.

Madrid, 6 de marzo de 1989.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Industria. por la que se modifica la de 25 de
enero de 1988. que homologa congelador, tipo arcón, marca
«5idex» y variantes. fabricado por «Gorenje, Sociedad
Anónima», (CEC-Ol/t).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «1bersidex, Sociedad
Anónimu, en la Que solicita la modificación de la Resolución de fecha
25 de enero de 1988, por la que se homologa congelador, tipo arcón,
marca «Sidex» y variantes, modelo base 3100 scs;

Resultando que mediante Resolución de fecha 18 de abril de 1988,
se modificó la anterior, en el sentido de conceder la titularidad de la
Resolución a la Empresa «Ibersidex, Sociedad Anónima»;

Resultando que la modificación que se pretende. consiste en incluir
nuevas marcas y modelos, en dicha homologación;

Vistos los Reales Decretos 2584/19gl, de 18 de septiembre;
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto: -

Modificar la Resoluci6n de 25 de enero de 1989 por la que se
homologa congelador, tipo arcón, de la marca «Sidex» y vanantes,
modelo base 3100 SCB, con la contraseña de homologaci6n CEC-0117,
en el sentido ·de incluir en dicha homologación las marcas y modelos
cuyas características son las siguientes:

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Caraeterfsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3

Tercera. Descripción: Poder de congelación en 24 horas. Unidades: kg.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Redder by Gorenje», md<lelo RCH 320.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 320.
Tercera: 19.

Madrid, 6 de marzo de 1989.-El Director general,. José Fernando
Sánchez·Junco Mans.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Industria. por la que se homologa calentador de
agua por acumulación vertical, marca «Junkers», modelo
HS 15 EI1.5, fabricado por «Rheem Italia, SpA». en
Rovere/to (Italia) (CET-0074).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Roben Bosch Comercial Española. Sociedad AnO.
nima», con domicilil;> social en calle Embajadores, 146, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de calentador de
agua por acumu1ación vertical, fabricado por «Rheem Italia, SpA», en
su instalación industrial ubicada en Roveretto (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuva homologa
ción solicita. y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSn de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 88045091, y la
Entidad colaboradora «Bureau Ventas Español, Sociedad Anónim3»,
por certificado de clave BRC/I/990/BI09/88/2, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
~236/1985.de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
a las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CET..Q074, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a continua··
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día.6 de marzo de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su


